
Proceso: VERBAL (ACCION RESTITUCIÓN Y PERTURBACIÓN A LA SERVIDUMBRE) 

Radicado: 91-001-40-03-001-2023-00046 

Demandante: AURELIANO GONZALEZ PARRA 

Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE JORGE TUESTA E INES GONZALVIS DE TUESTA 

Y PERSONAS INDETERMINADAS 

Decisión: INADMITE DEMANDA. 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 

Leticia, Amazonas; Catorce (14) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Ingresa la demanda verbal (acción de restitución y perturbación a la servidumbre), 

promovida por AURELIANO GONZALEZ PARRA identificado con la C.C. 4’080.047 

contra los HEREDEROS INDETERMINADOS Y DETERMINADOS de JORGE 

TUESTA e INES GONZALVIS DE TUESTA a saber: LUCIA YOLANDA TUESTA 

GONZALVIS, MILAGROS TUESTA GONZALVIS E IVAN TUESTA GONZALVIS Y 

DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

A efecto de lo anterior, el apoderado de la parte demandante manifiesta que el 

presente proceso verbal se presenta con el objeto de “cesar” la perturbación a la 

servidumbre de paso constituida mediante escritura No.0303 del 03/07/2002 de la Notaria 

Única del Circuito de Leticia, perturbación por parte de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS (sic) Y DETERMINADOS de JORGE TUESTA (Q.E..P.D) e INES 

GONZALVIS DE TUESTA (Q.E.P.D.) esto es: LUCIA YOLANDA TUESTA 

GONZALVIS, MILAGROS TUESTA GONZALVIS E IVAN TUESTA GONZALVIS, Y 

DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS, en consecuencia sea restituido aquel derecho. 

 

En orden se observa, de acuerdo con los hechos de la demanda y la manifestación 

realizada por el apoderado de la parte demandante que la demanda va dirigida, entre otros, 

contra los herederos determinados de JORGE TUESTA (Q. E. P. D.) e INES GONZALVIS 

DE TUESTA (Q.E.P.D.), lo señores: LUCIA YOLANDA TUESTA GONZALVIS, 

MILAGROS TUESTA GONZALVIS E IVAN TUESTA GONZALVIS, sin embargo, en 

los anexos de la demanda no se encontró prueba documental que demuestre tal calidad. 

 

           Igual puede verse que se aportó poder especial suscrito por el demandante sin que se 

observe presentación personal a favor del Dr. FRANCISCO GAONA GAONA, una vez 

verificado el contenido del documento se observa que tampoco reúne los requisitos 

establecidos en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, en este caso, debió aportarse el 

mensaje de datos en su formato original o formato que determinara fecha de envío y 

recepción, remitente y destinatario. 

 
Para el caso, el art. 26 del C.G.P. No. 3°., para establecer la cuantía norma: “En los 

procesos de pertenencia, los de saneamiento de titulación y los demás que versen sobre el dominio o 

la posesión de bienes por el avalúo catastral de estos….”, es decir, para que se determine la 

competencia en este proceso, se hace necesario antes de la admisión de la misma establecer el valor 

del bien inmueble objeto de la demanda, para así tener certeza de la competencia del mismo, en 

relación a la cuantía, a efecto de esto, se observa que dicho documento brilla por su ausencia. 

 

Así las cosas, se ordenará la inadmisión de la presente demanda, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente auto; por consiguiente, el Juzgado: 

 

RESUELVE:  



INADMITIR la presente demanda, y conforme lo dispone el artículo 90 del C.G.P., se 

conceden cinco (05) días para que la parte interesada la subsane atendiendo las 

observaciones realizadas, so pena de RECHAZO. – 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 
 

NOTA: Leticia, Amazonas; 17 de abril de 2022. Se notifica la anterior providencia por 

anotación en estado electrónico No. 30. – 
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